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Lima, 2 g l,lAY02019
VISTOS:

MGI-PRONABEC_UCCORLIM de ta Unidad
e Lima Metropolitana, el Informe N." 2321_

la Oficina de Gestión de Becas, el
BEC-OAF_UA de ta Unidad de

0.201 9-MINEDUA/MG I-PRONABEC-OAF-
iamiento y demás recaudos del Expediente

GONSIDERANDO:

eue, mediante Ley N. 298
Educativo a cargo del Ministerio

Que' mediante.Decreto supremo N'or3-20'12-ED se aprueba er Regramento deta Lev N" 29837, modiricado por ros Decreios supr"mosñ;-óóéáic-'io y N" 001-2015-MINEDU;

Que, mediante Resorución Ministeriar. N. 705-20r 7-MTNEDU se aprobó elManuar de operaciones der programa Nacionar ge Becas y créd¡to Educativo,derogándose ra Resorución Ministe;ar ¡t; toe-eole-eo y sus modificatorias;

Que, mediante.Resorución Directorar Ejecutiva N" 18g-2018-MTNEDU^/MG,_pRoNABEc, se aprobó ras Normas p"r" t"t¡"ór.ior o" srú"é,i¡"*"';:r" Estudiosen el Extranjero;

eue, el numeral 10.1 d
crea el programa Nacional de
para estudios de la beca pre



l2

indirectos establecidos para esfudlos a nivel nac¡onal, /os cosfos directos de inscr¡pc¡ón,
postulac¡ón, matr¡cula, pens¡ón de estudios adelantada y completa, semestral o anual
según el plan de estudios, maleriales de estud¡o, laptop o equipo de similar naturaleza,
uniforme y/o vestimenta del Programa, de la institución educativa que lo sol¡c¡te, así
como los añículos de segur¡dad ¡ndustr¡al que correspondan, talleres o reuniones de
capacitación prev¡os a su traslado al extranjero (incluye transpoñe interprovincial,
al¡mentación, alojamiento y manutención durante su permanencia en L¡ma), ¡d¡oma
extranjero cuando corresponda, n¡velación académica, tutoría, seguro méd¡co con
cobeñura de salud, accidentes, vida y repatriación, si correspondiera, trabajo de
investigación, titulación (asesoria de fesls o ¡nforme de graduac¡ón, gastos
adm¡n¡strat¡vos para la obtención del grado o título respect¡vo o su equ¡valente), y
aquellos contenidos en los conven¡os o acuerdos ¡nternac¡onales o ¡nstrumentos de
similar naturaleza en concordanc¡a con la leg¡slación extranjera o regulac¡ones ¡nternas
de /as /ES, necesarios para su ejecuc¡ón; así como /os cosfos adm¡nistrat¡vos de
agenc¡as o instituciones extranjeras con quienes el PRONABEC posea acuerdos o
conven¡os de colaborac¡ón respectivos, según corresponda al estudio desarrollado";

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N" 29837, Ley que crea
el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo señala que son derechos de los
becar¡os. entre otros, el de "rec¡b¡r la subvención económica corresDond¡ente v otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 6.1 2 de la "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Extranjero" señala que "el otorgam¡ento de las subvenc¡ones se efectúa
de acuerdo a la presente Norma, a /as Bases de los Concursos de otorgam¡ento de
becas, conven¡os con lnstituciones de Educac¡ón Superior (lES) o Agencias extranjeras,
acuerdos bilaterales, tratados ¡nternac¡onales o instrumentos de sim¡lar naturaleza, asi
como a los ¡nstrumentos de aprobac¡ón de costos y calendarios académ¡cos";

Que, el numeral 7.3.5 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Extranjero" señala que "/os montos de subvenc¡ón son aprobados
anualmente med¡ante Resoluc¡ón Jefatural de la Oficina de Administración y F¡nanzas,
para el año fiscal correspondiente, previa solic¡tud y con opinión técnica de la Oficina de
Gest¡ón de Becas, previa evaluac¡ón de la Unidad de Subvenciones y F¡nanciam¡ento y
la v¡ab¡l¡dad de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto".

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 8-MINEDU^r'N4Gl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adm¡n¡stración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar informes, así
como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan ¡nformac¡ón, resultados de
la verif¡cación y análisis de la determinación de la propuesta de costos académicos,
coslos d/recfos e ¡ndirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Informe N' 740-2019-IVINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCORLIM,
la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima sol¡cita la determinación de
los montos para el pasaje aéreo de retorno (Franc¡a - Perú) y la aprobación de los
mismos a favor de los 7 becarios de la Beca Excelencia Internacional Convocatoria
Francia 2016;

Que, mediante Informe N" 2321-201 9-MINEDU^r'MGt-PRONABEC-OBE-USP,
la Of¡cina de Gestión de Becas expone y concluye que, según lo señalado en las Bases
respectrvas, el concepto de pasajes aéreos de retorno ha sido contemplados en las
normas de PRONABEC, siendo así solicita se continúe con el trámite para la emisión



de la Resorución Jefaturar que aprueba ros montos de subvenc¡ones, correspondientesa los pasajes aéreos de retorno para becarios de la Beca Excelenáia lnieinác'onar -convocatoria Francia 2016. F¡nalmente, dicha oficina precisa que.u ofinián t".ni"a."
encuentra referida a señalar los beneficios de la beca para los becarios en cuest¡ón;

oue, mediante Informe N.' 702-201 g-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEC-oAF-uA, 
ra

Un¡dad de Abastecimiento, de acuerdo a lo solicitado por la Oficina de Oest¡On Je gecas
y la información adicional coordinada con ción y Cooperación

resultado de la nes en agencias de
onates para los alla en el Anexo N."
también, la Unidad de Abastecimiento adv¡erte oue: sin

dispuesto en ra Resoruc ;l ts?li"1J:l'ff];,i,lf ii J"i8l?lfll,h?i,ESlli^Í" I
, se considerando al monto máximo cotizado por parte de lasviaj e internac¡onales, toda vez, que de exisiir ,ñ ,onto 

"ndeb to por el becar¡o:

Que' med¡ante Informe N" 980-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC-OAF-usF, ra
Unidad de subvenciones y Financiamiento indica que, en atención de ra sor¡c¡tuct y
opinión técnica de ra oficina de Gestión de Becas, moiivadas por ro expuesto y concruidopor la Unidad de Coordina ,ación Regionat de Lima, y habiéndosá realizado
el. análisis y la verificació nden, ésulta procedeÁte la continuaciOn Oeltrámite de aprobación de espondientes ál concepto Oe pasa¡ás aéreos

Beca Excelencia Internacional _ Convocatoria
en et Informe N." 702_2019_M|NEDU^/MG t_

bastecimiento y según se detalla en el Anexo

con er v¡sto de ra un¡dad de subvenciones y Financiamiento de ra ofic¡na de
Admin¡stración y Finanzas del pRONAB
que crea et pRONABEC, su Reglam
2012-ED, mod¡ficado por Decretos S
Resolución Ministerial N. 7OS_201 7_
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

. Artícuro 'r.- Aprobar ros costos correspondientes ar concepto de pasajes aéreosde retorno a favor de siete (7) becarios de ra Beca Exceréncia rnteriáóiánar _
convocatoria Francia 2016, coniorme ar detale contenido en er Anexo N.l de rapresente Resoluc¡ón.

Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N." I
COSTOS POR CONCEPTO DE PASAJES AÉREOS

BECA EXCELENCIA INTERNACIONAL
CONVOCATORIA FRANCIA 2016

(Año Fiscat 20 t9)

2

MONTOI

72541A61 ASCENCIO VELASOUEZ
ALEJANDRA LUCIA FRANCIA, GRENOBLE PERU - LIMA

UNIVERSIDAD DE
SAVOIE l\iloNf
BLANC

s189782
DOLARES

AI\4EBICANOS

2 71443741 BENITES PORTALES,
FIOBELLA BEATRIZ FRANCIA. PARIS PERÚ, LIMA

UNIVERSIDAD DE
GRENOALE DE LOS
ALPES

s2174 19
DOLARES

Af\,IER CANOS

3 72936670 CAMACHO RUFINO,
MIGUEL ENFIOUE FRANCIA - PARIS PERÚ. LII\IA

ESCUELA NORMAL
SUPERIOR DE LYON
/ UNIVERSIDAD
CLAUDE BERNABD
LYONI

s219749
DOLABES

AMERICANOS

7r 845935 CASTRO CARDOSO LENEB
SILVERIO FRANCIA. TOULOUSE PEFU L MA

UNIVERSIDAD PAUL
SABATIER
crouLousE rD

s218285
DÓLARES

AMERICANOS

5 71016444 CUBAS VELA, JOSE
ANTONIO FRANCIA . LYON PERU - LIMA CLAUDE BERNAFD

UNIVEFSITY LYON 1

9220347
DOLARES

AMERICANOS

6 729698/A TUYO OUISPE ALONSO
ROSAS FRANCIA. PABIS PERU - LIIt4A

UNIVERSIDAD DE LA
ROCHELLE

s 2.197 49
oÓLABES

AMERICANOS

7 74168438 YUPANOU I VILLALOBOS
ADRIAN GAERIEL FRANCIA - NANTES PEFU LlMA

UNIVERSIDAD PAUL
SAAATiER
ÍOULOUSE IID

s220078
DOLARES

AMERICANOS

72541861 ASCENCIO VELASQUEZ,
ALEJANDRA LUCIA PERU. LII\¡A PERU . CHICLAYO

UNIVERSIDAD DE
SAVO E A¡ONT
BLANC

s6573
DÓLAFES

A[4ERICANOS

2 74168438 YUPANOU I VILLALOBOS,
ADRIAN GABRIEL PERU - LIMA PERÚ . CAJAI4ARCA

UNIVERSIDAD PAUL
SABATIER
(TOULOUSE ID

$8694
DOLARES

AI\4ERICANOS

1 En base a to señalado en et tnforme N" 702-201g-MINEDUNMcI_1RONABEC_OAF-UA


